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Estando las diligencias al Despacho, se advierte que este Juzgado no es 
competente para avocar la presente causa, en razón al factor territorial, por 
ende, se rechaza de plano la misma (inciso 2, artículo 90 del C.G.P.).  
   

En efecto, nótese que el lugar de cumplimiento de la obligación es en la ciudad 
de Barranquilla (Atlántico), de tal suerte que conforme a las reglas de la 
competencia por el factor territorial, el funcionario habilitado para su estudio es 
el Juez de aquella municipalidad (artículo 28, numerales 3 ídem), máxime 
cuando el demandante así lo estableció en el acápite cuantía y el de 
competencia referido en el libelo.  
   

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias al 
Juzgado Civil Municipal (reparto) de Barranquilla (Atlántico). Ofíciese.  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
         JUEZ 
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